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iriYBTiniKCJÁ OFICIAL.' 

Lu»go QTVS los ssftoras A-icaldes j Secretarion r«-
-sib&a los númetoii del SOLBTIN quo tsorreapondtn. al 
distrito, dispondrán, que se ¿fe un ejemplar en el 
«itio de costumbre donde permanecerá haflt* el ro-
«ibo del número siguianto. 

Loa Secretarios cuidarán de concerrar los BOLK-
truna coleccionados ordenadamente para su encna-
deriacion qnc deberá TorificarBO ceda r.ño. 

PÜBUOA. LOS LUNES, MIKBCOLRS T VIERNES. 

Seaiucnbe en la Imprenta de la Diputación proTÍncial & * peeetoa 

60 eónüaioe ol trimestre, 8 pesetas al semeatro j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snserieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

jtDVKaíENOlA HDITOWAL, 

IJLS disposiciones de las Autoridad OH, oaeopto Isb 
quo sean á*instancia de parte no pobre, BU inserta
rán oficialmente, asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, .qm* dimane de las 
mism&H: lo de intcTéa pH-rttculnr previo ei pago ade-
lantado de 30 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

íGacetn del din S de Octubre.) 1 
PRESIDENCIA 

D U L C O N S E J O D E MINISTROS 

' S S . M M . e l B e y y la l íe ina Regen -
te (Q. D . G.) y Augus ta Eea l F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en so i m -
cortante salud.. 

. GOBIERNO DE PEOyiNCIÁ. . 

• "JUNTA PHOVINCIAL 
. DE ÍNSTRÜCCIÓÑ PÚDLICÁ DE LEÓN 

,Está ' Corporac ión , en -sesión .del 
' día 26 corriente, acordó publicar e l 

Real decre tó de .27 de Agosto p r ó 
x imo pasado, inserto eu la Gaceta, de 
M a d r i d , corresponiliente a l día 30 
del mismo, quo á la letra dice: 

«REAL DECRETO 

Atendiendo ¡i las razones expues
tas por el Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de In s t rucc ión públ ica; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto R e 
glamento sobre provisión de Escue
las públ icas de primera ensefianza. 

Dado en San Sebas t ián á v e i n t i 
siete de Agosto de m i l ochocientos 
noventa y cuatro. 

M A R I A C R I S T I N A . 

El Ministro de Fomento, 
A l e j a n d r e G r o i z a r d . 

REGLAMENTO 

PROVISION DE ESCUELAS PÚBLICAS 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

A t t . 1.° L a provisión de las p l a 
zas de Maestros, Maestras y A u x i 
liares de las Escuelas públicas de to
das clases y grados, se ha rá , s e g ú n 
los casos, por oposición ó por con 
curso, y con arreglo á las prescrip
ciones de este reglamento. 

Se e x c e p t ú a n las Escuelas de P a 
tronato, que segu i r án sujetas á lo 

ordenado en"el art. 188 de l a ley de 
I n s t r u c c i ó n púb l ica . 

A r t . 2.° Las Escuelas púb l i cas 
se cons ide r a r án , para su provis ión, 
de tres clases:.la primera, compues
ta de las que tienen dotabióii mfe-
rior á 825 pesetas; la segnn'iia, de 
las que tienen est 'audotación y no 
alcanzan á 2.0CO pesetas; y la ter
cera, de las que disfrutan és ta ó m a 
yor do tac ión . 

Dentro de la primera clase se i n 
g r e s a r á y ascenderá por concuaso; 
en ' la Segunda se i n g r e s a r á siempre, 
por oposición, y se a scende rá por 
concurso; en la tercera, de cada dos 
vacantes de igua l clase, dentro del 
mismo1 distrito municipal , una se 
p rovee rá por • oposición y otra por 
'concurso. " 

En- todos los casos, l a . provisión" 
de las Escuelas superiores, de las 

! Escuelas elementales y de las E s -
) cuelas de párvu los de los r e spóc t i -
j vos distritos, formarán series y tur-
| nos separados e independientes. 
! A r t . 3.° E n cumplimiento del 
! art. 193 de la ley de Ins t rucc ión 

públ ica , los Gobernadores, oyendo 
á los respectivos Ayuntamientos , 
fijarán los sueldos de los Maestros; 
y se su je ta rán á la siguiente escala 
gradual : do2B0, 360, 450 y 550 pe
setas para los pueblos cuyo v e c i n 
dario no alcance respectivamente 
las cifras de 200, 300, 400 y 500 a l 
mas. 

A r t . 4." Se rán admitidos á los 
concursos de las Escuelas á que se 
refiere el articulo precedente los 
Maestros con ti tulo, y los autoriza
dos para ejercer el Magister io con 
certificado de aptitud. 

E n estos concursos t e n d r á n pre
ferencia dentro de cada clase: 

1. " Los propietarios de las E s 
cuelas de igua l sueldo que por dis
posición superior deban ser sup r i 
midas ó rebajadas en c a t e g o r í a y 
sueldo. 

2. ° Los que hayan disfrutado ma
yor sueldo como Maestros en pro
piedad. 

3. ° Los quo tengan superioridad 
de t í t u l o . 

4 ° Los que cuenten con m á s 
afios de servicios en el ejercicio del 
Magisterio. 

A r t . 5.° Los certificados de apt i 
tud para aspirar por concurso á una 

Escuela incompleta determinada, se 
exped i r án por l a Junta local res- '• 
pectiva, previo un examen de las i 
asignaturas que dicha enseñanza < 
comprende, verificado ante la mis- ! 
ma Junta y dos Maestros que desig
n a r á la provinc ia l . 

Los que pretendan habil i tación 
para optar á esta clase de Escuelas 
en todo el territorio de una prov in
cia , ver i f icarán el examen ante un 
Tr ibunal formado por Profesores del 
Claustro de la Escuela Norma l res
pectiva, y previo el pago de los de
rechos académicos , que serán igua
les á.los que corresponden al primer 
curso de aquella Escuela; se les ex- ' ' 
pedirá por las mismas el certificado ' 
correspondiente.; 

A r t . 6.° "De las Escuelas á que 
se refiere el art. 1.° de este regla
mento, las de n iñas y párvulos se 
concederán solamente á las Maes
tras; las de n iños á aspirantes del 
sexo masculino, y las de asistencia 
mixta á las Maestras, y solo cu de
fecto de é s t a s á los Maestros. 

A r t . 7." Las Escuelas elementa
les completas y ¡as plazas de A u x i - j 
liares dotadas con el sueldo de 625 i 
pesetas se p r o v e e r á n siempre por I 
concurso. ' 

Es requisito indispensable, para 
ser admitidos á estos concursos, te
ner t í tu lo de Maestro ó de Maestra, 
s e g ú n que la Escuela sea de niños ó ' 
de n iñas , pero DO es necesario ha
ber ejercido el Magisterio públ ico. 

Las condiciones de preferencia se
r án en estos concursos las cons ig
nadas en el art. 4.'' de este regla
mento. 

A r t . 8.° So suprime la dotación 
de 750 pesetas, pero se respetan las 
Escuelas que existen con ella en la 
actualidad. Cuando una de és tas 
quede vacante se formará el oportu
no expediente por la Dirección ge
neral del ramo, á fin de que en vista 
del censo de la población el sueldo 
sea transformado en 625 ó en 825 
pesetas. En seguida se a n u n c i a r á su 
provisión en Ta forma que corres
ponda. 

A r t . S." Siempre que una Escue
la de inferior dotación sea elevada 
& la de 825 pesetas, se dec la ra rá va 
cante dando el plazo de seis meses 
para que el Maestro propietario de 
ella, si lo hubiere, sea colocado ¡i su 

e lecc ión en cualquiera de las vacan
tes de su c a t e g o r í a que ocurran en 
los respectivos distritos universita
r ios. 
' Después de realizada la coloca
ción del Maestro, ó pasado el plazo 
de los seis meses, so anunc i a r á la 
opos ic ión á la vacante en la época 
legal . 

Quedan suprimidos los ejercicios 
de examen para mejorar de sueldo 
eu todos ios casos. 

A r t . 10. ' Las Escuelas de dota
ción de 825 pesetas se proveerán , la 
mitad por oposición y la otra mitad 
por coocurso. Para ser admitido á 
oposición es requisito indispensable 
el poseer el t i tulo de. Maestro. 

Para ser admitido al concurso es 
requisito esencial desempeña r ó ha 
ber desempeñado en propiedad y por 
oposición otra Escuela de sueldo, 
igua l ó mayor de 825 pesetas. . 

En estos concursos tendrán con
diciones de preferencia los que dis
fruten las respectivamente cons ig
nadas en el art. 4.° de este reg la 
mento. 

Art . 11. Las Escuelas de dota
ción superior á 825 pesetas é infe
rior á 2.000, so proveerán siempre 
por concurso. 

Para ser admitido á és te será re
quisito necesario haber d e s e m p e ñ a 
do cu propiedad y por oposición E s 
cuela cuya dotación sea por lo me
nos de 825 pesetas. 

Las condiciones preferentes se
rán : 

1. ° Los Maestros rehablilitados. 
2. ° Los d e m á s Maestros por el 

orden establecido en el art. 4." de 
este reglamento. 

Las vacantes que sean declaradas 
desiertas se proveerán por oposi
c ión . 

A r t . 12. Dentro de cada clase y 
cada localidad, las Escuelas ó plazas 
de Auxil iares dotadas con 2.000 pe
setas ó m á s de sueldo, se p rovee rán 
alternativamente, una por oposición 
y otra por concurso. 

A l concurso de ascenso t end rán 
opción los Maestros en propiedad que 
d e s e m p e ñ e n Escuelas del grado y 
sueldo inmediato inferior. 

E u el caso de que el concurso 
fuese declarado desierto, la plaza ó 
plazas se p rovee ián por oposición. 

A r t . 13. E n todos los concursos 



sera requisito necesario para ser ad
mitido ¡le-var por.lo menos dos aBos 
de ejercicio del Magisterio en E s -

• cueles dé la categoría inferior inme
diata 1 1 

• A r t . r H . Las oposiciones a E s 
cuelas de dotación de 825 pesetas 
se.^verificarán en las capitales de 

.distrito universitario v en las d é l a s 
' "¿islas Baleares y Canonua. 
i i ..^Tendrán lugar en el mos de No-
" viembre en Barcelona, Granada, Se-
• villa, / a lenc ia , Baleares y Cauanas, 

• >!;para los que correspondan a estos 
- " distritos, y eo el mes de A b r i l para 

las respectivas en Madrid, Oviedo, 
¿i-Salamanca. Santiago, Valladolid y 
• Zaragoza. 

A r t . !5 . Las oposiciones ¡i E s -
cnelas de dotación de 2.000 pesetas 
o superior so venbcaran en Madrid 
anualmente en las épocas que se 
an noción pur la Dirección general 
del ramo. 

A r t . 16. Cuando ocurra la v a 
cante de una Escuela se acordara su 
provisión interina en esta forma: 

Si la Escuela vacante fuere de las 
comprendidas en la primer clase á 
que se refiere el art. 2.° de esto re
glamento, su provisión interina co
r responderá á las Juntas provin
ciales. 

S i la Escuela fuere de las do se
gunda clase, las Juntas provinciales 
propoudr.in al Rectorado, dentro de 
ios diez días siguientes á la vacante, 
una terna con las personas que á su 
ju i c io pudieran ser nombradas inte
rinamente, y el Rectorado procede
rá dentro de los ocho dia* s iguien
tes á su iHHitbramieuto. 

E l nombramiento do los Maestros 
in te r ino» que deban d e s e m p e ñ a r las 
Escuelas de tercera c a t e g o r í a co
r responderá á la Dirección del ramo, 
previa propuesta en terna de lasJun-
tas provinciales, que ha rán por c o n 
ducto del Rectorado. 

A r t . 17. Los Tribunales de opo
sición ú Escuelas de n iños dotadas 
con 825 pesetas, se compondrán de 
cinco jueces y dos suplentes. Los 
jueces s e r án : un Catedrá t ico de U n i 
versidad, que será Presidente; nn 
Ca tedrá t i co de Instituto, un Profe
sor de Escuela Normal , dos Maes
tros con titulo normal ó superior, 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad Escuela comple
ta por oposición, con cinco años de 
ejercicio por lo menos. Los suplen
tes se rán un Profesor de Escuela 
normal y un Maestro de la misma 
c a t e g o r í a y condiciones exigidas 
para el cargo de juez. 

Todos los jueces per tenecerán al 
d i s t r i t o universitario correspon
diente á las vacantes, y se rán n o m 
brados por el Rector, á propuesta 
del Consejo universitario 

A r t . 18. Los Tribunales de opo
sición á Escuelas de n iñas equiva
lentes á los de que trata el articulo 
precedente, se cons t i t u i r án de igua l 
manera y en la misma forma, con la 
diferencia de que, en lugar del P ro 
fesor de Escuela normal y de dos 
Maestros, en t r a rán como jueces una 
Profesora de Escuela normal y dos 
Maestras de la ca t ego r í a y condi 
ciones seña ladas para los Maestros, 
y como suplentes una Profesora de 
Escuela Normal y una maestra con 
aquellas mismas condiciones. 

Ar t . 19. Los Tribunales para 
Escuelas de pá rvu los se cons t i tu i rán 
como los de Escuelas de n iñas , pero 
siendo reemplazadas las dos Maes
tras jueces por dos Maestras propie
tarias de Escuelas de párvulos , s i 

las hubiese en el Distrito, y si no 
como en el art iculo precedente. 

A r t . 20. Los Tribunales de opo
sición á Escuelas de n iños dotadas 
con 2.000 pesetas ó de mayor dota
c ión , se c o m p o n d r á de siete jueces 
y dos suplentes; un Consejero de 
Ins t rucc ión públ ica , que se rá Presi
dente; un Ca tedrá t i co de las F a c u l 
tades de Ciencias ó Letras; un Cate
drá t ico de la Sección de Ciencias ó 
Letras de Instituto; un Profesor do 
la Escuela Normal Central y tres 
Maestros con t í t u l o normal que ha
yan desempeñado en propiedad y 
durante cinco a ñ o s por lo menos 
Escuela de oposición; y dos suplen
tes, que serán un Profesor de Escue
la normal y un Maestro de ca t ego r í a 
y condiciones de los jueces. 

E l nombramiento so h a r á por el 
Minis t ro de Fomento, á propuesta 
del Consejo de Ins t rucc ión publica. 

A r t . 21 . Los jueces t e n d r á n u u . 
plazo de diez días , desde el en que ; 
se les comunique oficialmente el 
nombramiento, para hacer renuncia 
del cargo, en cuyo caso, s i el U o -
bierno la admitiera, procederá i n 
mediatamente á su sus t i t uc ión . 

A r t . 22 . Las solicitudes de los 
aspirantes á escuelas de 825 pesetas 
se p resen ta rán en el Rectorado del 
Distrito universitario á que perte
nezca la vacante. E l Rector anun
ciará en los Boletines los nombres de 
los jueces y de los aspirantes. 

Las solicitudes de los aspirantes á 
Escuelas de 2.000 ó más pesetas se 
p resen ta rán á la Dirección general 
de Ins t rucción públ ica , la queanuu-
c i a r á en l a Gaceta de M a d r i d los 
nombres de los jueces y de los aspi
rantes á la oposicióu. 

A r t . 23. Los opositores podrán , 
en el t é rmino improrrogable de diez 
d ías , contados desde el anuncio en 
la Gaceta, recusar al juez ó jueces 
que juzguen incompatibles, d i r i 
giendo estas recusaciones á la D i 
rección general del ramo, y se re
solverán de Real orden en el t é r m i 
no de cinco días , sin ulterior re
curso. 

No se admi t i rá recusac ión a l g u 
na que no se halle debidamente jus 
tificada y fundada en alguna de las 
causas reconocidas por el derecho 
c o m ú n , s e g ú n se prescribe en la 
Real orden de 13 de Enero de 1883. 

A r t . 24. Los opositores podrán 
protestar contra cualquier acto pos
terior á la cons t i t uc ión del t r ibunal 
en que á su juicio se haya faltado á 
lo prescrito; pero no se admi t i r á 
protesta alguna si no se presenta 
por escrito al Presidente del T r ibu 
nal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la realización del hecho 
que la motive. 

E l Tr ibunal acordará en la pr ime
ra sesión siguiente lo que proceda, 
y a d e m á s h a r á constar en las actas 
las protestas presentadas y admi t i 
das, asi como las resoluciones que 
dicte sobre ellas. 

A r t . 25. E n la sesión en que se 
cousti tuya el Tribunal los jueces 
d e s i g n a r á n entre ellos al que deba 
actuar como Secretario. Para cele
brar esta sesión es indispensable la 
asistencia de todos los jueces, para 
lo cual serán citados los dos suplen
tes, por si faltase a l g ú n juez para 
reemplazarle. 

S i el Presidente faltare antes del 
primer ejercicio, será nombrado otro 
de su ca tegor ía por quien corres
ponda, s e g ú n el caso. S i faltase des
pués del primer ejercicio, será sus
tituido por el Vocal que tenga ma

yor jerarquía académica , y dentro 
de és ta por el que tenga mayor a n 
t i g ü e d a d . 

A r t . 26. Para celebrar el primer i 
acto del primer ejercicio, es i n d i s 
pensable l a asistencia de todos los ¡ 
jueces, ó sea de cinco ó de siete, 
s e g ú n las oposiciones de que se tra
te. Para los d e m á s ejercicios son I 
necesarios cuatro jueces ó cinco, 
conforme sea el Tr ibunal de cinco ó 
de siete. 

Después de realizarse el primer 
ejercicio, no podrá sustituirse á n i n 
g ú n juez. 

A r t . 27. E n las oposiciones á 
Escuelas dotadas con 825 pesetas y 
á Escuelas de p á r v u l o s , habrá dos 
ejercicios: e l primero se rá escrito; y 
el mismo para todos los opositores. 
Se c o m p r o n d r á ésto de cuatro actos 
distintos, verificados en sesiones 
diferentes, cuya durac ión y d e m á s 
circunstancias fijará el Tribunal , y 
cons is t i rán en la resolución razona
da de un problema de Ar i tmét ica ; 
en el anál is is de uno ó m á s perio -
dos clásicos que no excedan en j u n 
to de treinta palabras, y en dos d i 
sertaciones, cuya lectura de cada 
una dure por lo menos diez minu
tos. Las disertaciones ve r sa r án : una 
sobre un tema del programa de Pe
d a g o g í a , y la otra sobra un punto 
de las d e m á s asignaturas, ^siendo 
ambos temas designados por sorteo. 
Estos cuatro trabajos se rán entre
gados por los opositores a l Secreta
rio del Tribunal .en pliegos cerrados, 
en cuyas portadas cada uno escribi
rá el tema que se le haya entrega
do, au tor izándolo con su firma. Es
tas portadas serv i rán á los jueces 
para juzgar de la pericia caligráfica 
del opositor. E l segundo ejercicio 
será p rác t ico , componiéndose de dos 
actos distintos. E l primero consist i
rá en hacer uu dibujo lineal, para 
todos el mismo, que ha de ejecutar, 
s e á la vez por los opositores duran
te el tiempo seSalado por el T r i b u 
nal . EÍ segundo en una lección 
p rác t i ca , que se figurará darse á 
una sección de n iños sobre una de 
las asignaturas propias de la Escue
la, sacada d la suerte, y d u r a r á me
dia hora. 

A r t . 28. Eu las oposiciones á las 
Escuelas de n iñas , al primer ejerci-
cicio se añad i rá un quinto acto, que 
d u r a r á una hora y c o n s i s t i r á en con
tinuar, delante del Tr ibunal , una l a 
bor comenzada, de corte., confección 
ó compostura de una de las prendas 
usuales. 

A r t . 29. E n las oposiciones á Es 
cuelas dotadas con 2.000 pesetas ó 
más , h a b r á tres ejercicios. 

E l primero se rá igua l al que se 
prescribe en los dos a r t í cu los prece
dentes, s e g ú n las Escuelas sean de 
n iños ó de n i ñ a s . 

E l segundo t e n d r á ca r ác t e r p r á c 
tico y consis t i rá en dos actos d is 
tintos. E l primero igua l al prescrito 
en el art. 27. E l segundo cons is t i rá 
t ambién en una lección p rác t i ca , 
que se figure dar á una sección de 
n iños sobre una de las asignaturas 
propias de la Escuela , sacada á la 
suerte. 

Este acto se verif icará en tr inca ó 
binca de opositores y d u r a r á , á lo 
más , h o r a y media. E l actuante ocu
pará media hora en la lección y 
cada argumentante podrá ocupar 
veinte minutos eu sus observacio
nes, á ¡as cuales c o n t e s t a r á el ar
gumentado, pudiendo ocupar diez 
minutos en cada répl ica. Las t r i n 
cas ó hincas se formarán por sorteo 

entre los opositores, después de c a 
lificado el primer ejercicio y antes 
de comenzado el segundo. 

E l tercer ejercicio s e r á oral, con
sistiendo en contestar durante me
dia hora á seis preguntas sacadas á 
la suerte, entre ciento, que previa
mente se hab rán insaculado, c o 
rrespondientes á las asignaturas de 
e n s e ñ a n z a primaria superior. S i e l 
opositor respondiera á las seis pre
guntas antes de terminada la media 
ñora , c o n t i n u a r á contestando á nue
vas preguntas t amb ién sacadas á la 
suerte, hasta cumpl i r el t iempo: s i 
por el contrario no respondiera á las 
seis preguntas durante la media ho
ra , se p r o r r o g a r á el ejercicio quince 
minutos m á s ; y s i dentro de la p r ó 
r roga no contestara á las seis pre
guntas dichas, e l opositor q u e d a r á 
excluido. 

A r t . 30. E l Ministro de Fomento 
publ icará cada tres años los progra
mas que han de regir para estas 
oposiciones, los cuales s e r á n forma
dos ó revisados por el Consejo de 
Ins t rucc ión púb l i ca . 

A r t . 31. E u cada oposición ha 
brá una votac ión terminado el p r i 
mer ejercicio, y otra después del ú l 
timo. L a votación primera t end rá 
por objeto la admisión ó e l iminación 
de los candidatos á los ejercicios res
tantes; la votac ión segunda se rv i r á 
para formar la lista definitiva de los 
opositores aprobados. 

Ar t . 32. Las calificaciones en las 
dos votaciones, se rán las de aproba
do ó desaprobado. Esta ú l t ima impide 
la con t inuac ión de los ejercicios t i 
recae en la primera v o t a c i ó n , é i m 
pide figurar en las propuestas y en 
las listas de mér i t o si tiene lugar en 
la segunda. 

A r t . 33. Para formar la l ista de 
propuestas y de mér i to , se p rocederá 
á una tercera vo tac ión , en la cua l 
e n t r a r á n ú n i c a m e n t e todos los apro
bados. 

Los lugares de la lista se vo ta rán 
por orden n u m é r i c o , significando el 
primer lugar el mayor mér i to , y el 
menor el ú l t i m o . 

Para ocupar un lun;ar so necesita 
obtener mayor ía absoluta de los vo 
tos emitidos. Cuando en la v o t a c i ó n 
no resulte esta mayor í a absoluta, 
se ha rá segunda votación entre los 
tres candidatos que hubieren obte
nido más votos en la primera, y s i 
tampoco resulta ninguno con mayo
ría absoluta, se p ropondrá para aquel 
lugar al candidato de los que hayan 
figurado en la segunda votac ión 
con votos que tengan condiciones 
preferentes, en este orden: 

1. ° Haber d e s e m p e ñ a d o Escuela 
pública de mayor do tac ión . 

2. ° E n circunstancias igua les , 
tener m á s a n t i g ü e d a d en el desem
peño de aquella Escue la . 

Y 3.° S i t ambién hay en esto 
igualdad, el de mayor edad. 

Esta l ista se formará en el mismo 
día ó en el sigiente de l a vo tac ión 
que siga al ú l t imo ejercicio. 

A r t . 34. A l día siguiente de for
mada la lista de propuesta y mér i to , 
el Presidente la leerá en sesión p ú 
blica, llamando por su orden d cada 
uno de los candidatos para que e l i 
ja , por s i ó por apoderado, la Escue
la que le conviniere; y el Tribunal lo 
dec la ra rá electo de ella; si a l g ú n 
opositor ó apoderado no se hallase 

Eresentc cuando sea llamado, el T r i -
unal le d e s i g n a r á la Escuela que, 

á su ju i c io , r e ú n a mejores condicio-
•fces de entre las que queden s in ele-



g i r . Es ta d e s i g n a c t ó a se rá i r revo-
csble. 

A r t . 35. Todos los actos de las 
oposiciones son públ icos , menos las 
sesiones en que se constituya el T r i 
bunal y en que se celebren votacio
nes, las cuales s e r án privadas. T o 
das las votaciones se rán secretas. 

A r t . 36. Dentro de los tres d ías 
d e s p u é s de verificada por los candi 
datos la elección de Escuela, e l Pre 
sidente ¡ e m i t i r á e l expediente a l 
Rectorudo ó 4 la Dirección general , 
s e g ú n la clase de Escuelas, con las 
protestas que se hubiesen presenta
do, para que se verifiquen los nom
bramientos de Maestros. 

A r t . 37. Cuando hubiese protes
tas formuladas en tiempo lega!, 
acerca de las cuales el Tribunal de
berá informar, e l Rectorado remi t i 
r á el expediente i la Dirección g e 
neral del ramo, sea cualquiera la 
clase y dotación de las Escuelas, 
y por el Ministerio de Fomento se 
resolverá , previa consulta del C o n 
sejo de Ins t rucc ión púb l ica . 

Lo mismo se p rac t i ca rá con los 
expedientes que remita directamen
te el Tr ibunal . 

A r t . 38. Se abonará á los jueces 
en concepto de dietas por cada se
s ión que celebren: a l Presidente 15 
pesetas, y 10 á cada uno de los de
m á s Vocales del Tribunal cuando se 
trate de oposiciones á Escuelas do
tadas con 2.000 ó m á s pesetas, y la 
mitad cuando las oposiciones sean á 
Escuelas retribuidas con 825 pese
tas. 

A los Vocales que tengan su resi
dencia fuera del punto en que se 
verifiquen las oposiciones, se les 
abonará , a d e m á s , como indemniza
ción, los gastos de viaje de ida y 
vuel ta . 

Se en t ende rá por sesiones, para el 
pago de dietas, solamente la que se 
•consagre á la aprobación de los te
mas; aquellas . en que a c t ú e n los 
opositores; la que se celebre para l a 
admis ión ó e l iminación de candida
tos; la en que se verifique !a v o 
tac ión de los lugares de la lista de 
m é r i t o , y l a que tenga por objeto la 
•elección de Escuelas por los oposi
tores. 

A r t . 39. Quedan derogadas to
j a s las disposiciones que se opongan 
á lo dispuesto en este l ieal decreto. 

Disposiciones transitorias. 

1. " Todas las Escuelas vacantes 
á l a publ icación de este reglamento 
se proveerán con arreglo á lo dis
puesto en el mismo. 

2. * Interin se consigna en el 
presupuesto el c réd i to necesario pa
ra e l pago de las dietas ó indemni
zaciones á que se refiere el art. 38, 
el formar parte del Tribunal de opo
siciones se cons iderará como un m é 
rito especial en la carrera del fun
cionario y se h a r á constar en su ex 
pedienta personal. 

Alzóla 27 de Agosto de 1894.— 
Aprobado por S. M . — E l Ministro de 
Fomento, Alejandro Groizard.» 

Lo que se hace públ ico para inte
l igencia de todos los Ayun tamien 
tos de la provincia; l lamándoles la 
a t enc ión sobre las nuevas ob l iga 
ciones que les impone su art. 3.*, 
concordado con el 193 de la ley de 
I n s t r u c c i ó n pública vigente; fiján
doles el perentorio plazo de quince 
{lías desde el siguiente á la inser
c ión en este periódico oficial para 
que, con la precisa in te rvenc ión do 
las Juntas locales de Primera Ense
ñ a n z a , hagan ol Sr . Gobernador las 

propuestas de pueblos y dotaciones 
que han de asignarse á los mismos, 
su j e t ándose precisamente á la esca
la gradual que determina el repeti
do art. 3.°, teniendo para ello á l a 
v is ta los habitantes de los pueblos 
que hayan de ser objeto de la re
forma, para cuyo efecto h a b r á n de 
servir de base los que arroje el cen
so de 1887; indicando a d e m á s en las 
propuestas los que puedan agregar
se para la formación de Distritos 
escolares, de aquellos, que, por su 
fácil acceso, puedan formarse; pero 
teniendo muy presente que las do
taciones de és tos han de estar en 
a rmon ía con la población que re-
unan los que formen el Distrito. 

Todos aquellos Ayuntamientos en 
que se acuerde la formación de a l 
g ú n Distrito escolar, siu perjuicio 
de incluirlos en la propuesta, han 
de a c o m p a ñ a r , precisamente, copia 
certificada del acuerdo, que ha de 
ser razonado y expl íc i to , de los fun
damentos en que se apoye, muy 
especialmente al fijar las distancias 
de los pueblos que han de formar 
las agrupaciones, y los en que ha
yan de fijarse sus capitalidades, ins
p i rándose ún ica y exclusivamente 
en bien de la e n s e ñ a n z a y la mayor 
comodidad de los niños que han de 
concurrir á recibir la . 

Como el servicio de que se trata 
es de m u c h í s i m a importancia, y su 
planteamiento ha de l levar á los 
presupuestos municipales del a ñ o 
próximo de 1895 á 1896 sus respec
tivos aumentos, es indispensable 
que se lleve á cabo dentro del p la 
zo fijado anteriormente; porque, en 
otro caso, se ve rá esta Junta pro
v inc ia l en la imprescindible necesi
dad, por más de que no es t é en su 
án imo irrogar perjuicios á las Cor
poraciones municipales, de apelar á 
todos los medios coercitivos, i n c l u 
so el de mandar Comisionados por 
la Autoridad que corresponda, á re
cocer aquellos datos; secundando 
asi los elevados propósi tos del E x 
ce len t í s imo S r . Ministro do Fomen
to al decretar tan sabias disposicio
nes, que demuestra palmariamente 
el v ivo in t e r é s que le inspira todo 
lo que se refiere á mejorar las con 
diciones de la primera enseñanza de 
los pueblos. 

León 1." de Octubre de 1894. 
El Gobernudor-Fresidento, 

Snlurntno de Vargas Alacliuca. 
P.A.dttlaJ.; 

E l Secretario. 
.Hanucl Capelo. 

(Gaceta del din 18 de Septiembre.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

REAL DECRETO. 

(Continuación] 

Uno para el curso elemental de 
Preceptiva l i teria, Es t é t i c a y A r t e , 
Histor ia de las literaturas y E l e 
mentos de gr iego. 

Uno para el Derecho usual . A n 
t ropolog ía y Psicología, y Sociolo
g í a y Ciencias é t i c a s . 

U n o para los tres cursos elemen
tales de M a t e m á t i c a s . 

Uno para los dos cursos do Fís ica 
y Qu ímica elemental, y para la F í 
sica de los Estudios Preparatorios. 

Uno para las Nociones de Orga -
nografia y Fisiología humanas, C u a 
dros do Historia Natural y Botánica 
y Zoología . 

U n o para los dos cursos de A m 

pl iac ión de Matemá t i cas y l a Geo
graf ía a s t r o n ó m i c a y física. 

U n o para la Qu ímica , la Mioera -
logia y Geología , y la A g r o n o m í a y 
Naciones de las principales indus
tr ias. 

A r t . 11. Cada C a t e d r á t i c o ten
d rá á su cargo, por lo menos, dos 
lecciones alternas ó una diaria, s in 
otra re t r ibuc ión del Estado que su 
sueldo. 

Cuando a d e m á s d e s e m p e ñ e otra 
asignatura de lección alterna, perci
birá nobre su sueldo la g ra t i f i cac ión 
anual de 500 pesetas. Cuando las 
lecciones acumuladas fueren dos, la 
gra t i f icac ión será de 1.000 pesetas. 

N o se permito mayor acumula
c ión . 

A r t . 12. Habrá en cada Instituto 
seis Profesores Auxi l ia res ; tres para 
Letras y Ciencias morales y tres pa 
ra las F í s i co -na tu ra l e s . 

Dos de ellos t endrán el c a r á c t e r de 
numerarios, y los otro cuatro el de 
supernumerarios, distribuidos entre 
ambas Secciones. 

A r t . 13. Los Auxi l ia res , tanto 
numerarios como supernumoranos, 
i n g r e s a r á n por opos ic ión , y a cerra
da entre los Ayudantes respectivos, 
ya Ubre entre cuantos posean los 
titules exigidos por la ley . E u esta 
forma: , 

De cada tres vacantes, dos se rán j 
para la oposicióo libre entre los que ' 
tengan las condiciones generales de ! 
aptitud que seña len las disposiuio- I 
nes acerca de la materia, y una pa- ! 
ra la oposición entre Ayudantes, a l l i ¡ 
donde los hubiere, con t í t u lo de L i - '. 
cenciado y certificado de aptitud en 1 
la Secc ión á que corresponda la v a 
cante. • 

A r t . 14. Los Auxi l iares nume
rarios percibi rán el sueldo anual de 
1.50'» pesetas eu Madrid y de 1.000 
en provincias. 

E l cargo de A u x i l i a r supernume
rario s e r á por ahora gratui to y ho
noríf ico. 

A r t . 15. Los Auxil iares adqui r i 
rán el derecho de Ca tedrá t i cos de 
n ú m e r o m e d i a n t e los servicios, 
pruebas de aptitud y procedimien
tos que se determinen en una d is 
posición general acerca de la m a 
teria . 

Ar t . 16. Se crea l a clase de P ro 
fesores Ayudantes. 

Por ahora, ó ín te r in se dispono de 
los recursos oportunos á su remune
ración, su cargo será gratuito y ho
norífico, sin más recompensa que 
los derechos que reconoce el art. 13 
de esto Real decreto. ¡ 

A r t . 17. Para aspirar á este car- ' 
go se neces i t a rá tener aprobados los 
ejercicios del grado de Licenciado 
en la Facultad respectiva. 

E n los Institutos donde por c i r 
cunstancias de localidad ú otras no 
se halle p e r s o n a l suficiente con 
aquellos requisitos, podrán ser n o m 
brados con el c a r ác t e r de interinos 
los que posean el t í tu lo de Bachi l ler 
en la Segunda E n s e ñ a n z a , con bue
nas notas en su expediente. 

A r t . 18. E l ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Ayudantes se h a r á á 
propuesta del Ca tedrá t i co respecti
vo, siempre que sea aprobado por el 
Claustro. E l nombramiento se rá e x 
pedido por el Director del Instituto. 

A r t . 19. Los Ayudantes se as ig 
n a r á n necesariamente á todas aque
llas c á t e d r a s , cualquiera que sea su 
Secc ión de predominante c a r á c t e r 
experimental ó prác t ico . Los Claus
tros, a d e m á s , teniendo en cuenta 
otras circunstancias y i pe t ic ión de 

los Ca tedrá t i cos , podrán proponer a l 
Director del Insti tuto el nombra
miento de Ayudantes agregados á 
las d e m á s c á t e d r a s . 

A r t . 20. A l final de cada curso, 
la Sec re t a r í a del Instituto exped i r á 
á cada Ayudante u n certificado en 
que, previo informe del Ca ted rá t i co 
respectivo, y acuerdo del Claustro, 
conste el grado de aptitud y celo 
demostrado por el interesado en la 
e n s e ñ a n z a . 

Los que no tengan certificados 
favorables, de ja rán de pertenecer á 
la clase de Ayudantes . 

A r t . 21. Son Profesores especia
les en los Institutos, los do F r a n c é s , 
Dibujo, Caligrafía y Gimnasia. 

A r t . 22. Disposiciones t a m b i é n 
especiales d e t e r m i n a r á n el t í t u lo 
t écn ico y las pruebas de aptitud que 
h a b r á n de ofrecer para su ingreso. 

A r t . 23. Forman los Claustros 
de los Institutos todos sus Cate
d rá t i cos numerarios. Los Profesores 
Auxi l iares podrán asistir á las se
siones que ios mismos celebren, con 
voz, pero sin voto, salvo el caso 
en que el Claustro de oumerarius 
acuerde que no nsistau por tratarse 
de asuntos que les puedan afectar 
personalmente. 

A r t . 24. Los Claustros se reuni
rán siempre que hubieren de acor
dar, resolver ó dictaminar sobre'los 
asuntos siguientes: 

1. " Reformas en la e n s e ñ a n z a . 
2 . ° R é g i m e n interior del Es ta 

blecimiento. 
3. ° Iiiformes exigidos por las le 

yes y reglamentos. 
4. " Celebración de consejos do 

discipl ina . 
5. ° D i c t á m e n e s sobro faltas de 

los empleados subalternos. 
A r t . 2b. Pres id i rá el Claustro, y 

le convoca rá oportunamente, el D i 
rector del Instituto, y el Secretario 
de és te lo será igualmente de aqué l , . 
llevando con toda puntualidad y. 
precisión las actas correspondientes 
de las sesiones. 

A r t . 20. E l personal subalterno 
de los Institutos se divide en dos 
Secciones; una con funciones admi
nistrativas, y otra con funciones 
disciplinarias. 

Cada una de ellas t end rá su esca
lafón correspondiente. • 

A r t . 27. E l personal administra
t ivo de todos los Institutos com
prenderá los empleados siguientes, 
por orden de c a t e g o r í a s . 

Oficiales de primera clase. 
Idem de segunda i d . 
Idem de tercera id . 
Escribientes de primera clase. 
Idem de segunda i d . 
Idem de tercera i d . 
A r t . 28. L a disc ip l inar ía se c o m 

p o n d r á de losfnncionaaios subalter
nos que siguen: 

Conserje de primera clase. 
Idem do segunda i d . 
Idem de torcera i d . 
Bedeles de primera clase. 
Idem de segunda i d . 
Idem de tercera i d . 
Porteros de primera clase. 
Idem de segunda i d . 
Idem de tercera i d . 
H a b r á también para las funciones 

m e c á n i c a s necesarias: 
Mozos de primera clase. 
Idem de segunda i d . 
Idem de tercera ídem. 
Ar t . 29. E l material c ient í f ico y 

de educación en ¡os Institutos c o m 
prende rá en lo sucesivo: 

1. ° E l Gabinete de Fís ica . 
2. ° E l de Qu ímica . 



3. c E l de Historia Natural y A n a 
t o m í a . 

4. ° E l de Geografía. 
5. ° E l material de Dibujo y de 

Caligrafía. 
6. ° E l de Gimnasia. 
7. ° E l museo de reproducciones 

para la Historia, la Arqueo log ía y 
el Arte . 

8. ° L a Biblioteca. 
A r t . 30. Se co t i s ignarán en los 

presupuestos sucesivos los c réd i tos 
necesarios para i r adquiriendo y 
desarrollando dicho material. 

A r t . 31. Constituyendo la dis
posición y estructura interior de los 
edificios en que los Institutos se ha 
l lan instalados un auxi l iar eficaz y 
necesario para la enseñanza , se pro
c u r a r á introducir en ellos g radua l 
mente Jas reformas precisas para su 
adaptac ión al nuevo r é g i m e n de la 
misma. ( 

A r t . 32. Considerando el siste
ma de alumnos internos un comple
mento y perfección del nuevo r é g i 
men antes citado, se p rocura rá esta
blecerle, asi como el de mediopen-
sionistas, en los Institutos, para los 
alumnos que voluntariamente de
seen hacer sus estudios en esta for
ma colegiada. 

Para este fio, los Claustros estu
d ia rán , acordarán y p ropondrán los 
oportunos reglamentos, c o n c e d i é n 
dose además á las Diputaciones y 
Ayuntamientos de las capitales en 
donde los Institutos radiquen la fa
cultad do crear, í n t e r in el Estado so 
halla en disposición de acudir á es
ta necesidad, dicha sección de i n 
ternos, su je tándose estrictamente a l 
r é g i m e n disciplinario de los mencio
nados Institutos y á los reglamen
tos antes aludidos. 

A r t . 33. L a edad para el ingreso 
en la Segunda E n s e ü a n z a será la do 
diez años cumplidos. 

A r t . 34. Pura ingresar se nece
s i ta rá un examen previo, que versa
rá sobre las materias que cons t i tu
yen la ins t rucc ión primaria supe
rior . 

Los ejercicios serán t eó r i co -p rác -
ticos, y en el Tribunal h a b r á n de 
entrar necesariamente el Cu ted rá t i -
co de Latín y Castellano y el de M a 
t e m á t i c a s . 

A r t . 35. Por estos actos se pa
g a r á n los derechos correspondieu- i 
tes. ! 

A r t . 36. La inscr ipción de los 
alumnos en las clases se h a r á por 
medio de la correspondiente m a t r í 
cula, abonándose por ella los dere
chos que prescriben las disposicio
nes vigentes. 

A r t . 37. Además de las m a t r í c u 
las ordinarias y extraordinarias de 
pago, hab rá otras gratuitas. 

Estas serán de dos clases, conce
didas las unas á los alumnos pre
miados, á t í tu lo honoríf ico; las otras 
á los faltos de recursos, á t í tulo be
néfico. 

Las matriculas gratuitas de ho
nor se couse rva ráu en su forma ac
tual , sin var iación a lguna . 

A t í tulo benéfico se concederá un 
5 por 100 de matriculas gratuitas á 
los alumnos que por s i ó por sus pa
dres, tutores ó encargados jus t i f i 
quen la carencia de recursos para 
seguir sus estudios. 

S i el n ú m e r o de aspirantes fuese 
superior á dicho 5 por 100, se otor
g a r á sólo el benéfico, por orden r i 
guroso hasta el l imito do dicha pro
porc ión , á los que teogan en sus ex
pedientes notas superiores en c a l i 
dad y n ú m e r o . 

Para el primer año se t end rá en 
cuenta la superioridad en el exa
men de ingreso. 

(Se cont inuará.) 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

Garrafe 
E n los días 7 y 8 del p róx imo mes 

de Octubre, en horas ordinarias, ten
d rá lugar en Garrafe, y Casa Consis
torial , el segundo periodo de co
branza vo lun ta r í a del primer t r i 
mestre de las contribuciones terri
torial é industrial de este A y u n t a 
miento y ejercicio corriente de 1894 
á 1895. 

Garrafe 27 de Septiembre de 1894. 
= E 1 Alcalde, Francisco B a j ó n . 

o 
o o 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados, a l votar el presupuesto 
municipal para el año económico de 
1894 á 95, en sesión de ayer, acor
dó , entre otros pa r t í cu las , el s i 
guiente: 

«Resul tando, pues, un déficit de 
1.362 pesetas para cubrir las obli
gaciones que han de satisfacerse por 
gastos, agotados y a todos los reenr-
sos legales, excepción hecha del de 
pesas y medidas, al que la misma 
renuncia cumo iinproductiblc, fue
ron de parecer recurrir á los ex
traordinarios en el caso preciso de 
DO poderse hacer m á s economías , 
por estar yo enteramente reducidas 
¡as obligaciones á que hay que aten
der. E n su vista, acuerda dicha Jun
ta general recurrir al impuesto ex
traordinario de cinco cén t imos do 
peseta por cada 100 kilogramos de 
paja que se consuma en este dis t r i 
to, y de 10 c é n t i m o s por cada 100 
kilogramos de l eñas ; y usando de 
las facultades que concede el p á r r a 
fo 3.", n ú m . 4.° de la Real orden-
circular de 15 de Enero de 187P; 
proponiéndolo así al Gobierno de 
S. M . el Rey y en su nombre la i 
Reina Regente, la Junta acordó se ! 
hiciera saber al público dicha reso- j 
lución en la forma ordinaria por t é r - i 
mino de ocho días, y una vez trans- j 
curridos sin rec lamación, se remita ¡ 
con instancia al E x c m o . Sr . J l in i s - í 
tro de la Gobernac ión , por conduc- ¡ 
to del Sr . Gobernador c i v i l de la ! 
provincia para su superior aproba
ción, caso de merecer ía .» 

Garrafe 26 de Septiembre de 1894, 
E l Alcalde, Francisco Bayón . 

por lesiones á Juan Antonio del P o 
zo, se ha acordado sacar á subasta 
los bienes siguientes, embargados 
como de la propiedad del Francisco. 

Dos cajones pequeños , de pino, 
tasados en 25 c é n t i m o s . 

U n escaño viejo de respaldo, ta
sado en 50 c é n t i m o s . | 

U n a mesa, sin cajón, tasada en 2 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Las cuentas muncipales de este 
Ayuntamiento, de los años e c o n ó 
micos de 1889 á 90, de 1892 á 93, 
ambos inclusive, se hallan de mani
fiesto en l a Secretaria municipal por 
t é r m i n o de quince días , á fin de que 
so pongan las reclamaciones que se 
crean procedentes. 

Cármenes 22 de Septiembre de 
1894.=E1 Alcalde, Juan Fe rnández 
Getino. 

JÜZQADÓS 

Licenciado D. Eumenio Alonso Gon
zá lez , Juez municipal de esta v i 
l l a , en funciones del de instruc
ción del partido accidentalmente. 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución de sentencia pendiente 
en este Juzgado para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Francisco F e r n á n 
dez Mateos, vecino de Zotes del P á 
ramo, en causa contra é l , seguida 

Otra mesa, í dem, p e q u e ñ a ; tasa
da en 50 cén t imos . 

Otra, i d . , i d - , i d . ; tasada en una 
peseta. 

Dos tablas, de chopo; tasadas en 
50 cén t imos 

U n arca, vieja, p e q u e ñ a ; tasada 
en una peseta. 

Una tinaja; tasada en 50 cén t imos 
Medio carro de paja; tasado en 

cinco pesetas 
U n a vigueta; tasada en una pe

seta. 
E l fruto de tr igo y centeno de 

cuatro heminas de tierra; tasado en 
20 pesetas 

Fincas 

Una casa, donde habita, sita en 
el casco de Zotes del P á r a m o , á la 
calle de la Plaza, n ú m e r o uno, se 
compone de varias habitaciones; l i n 
da ai O. , casa de María Chamorro; 
M . , otra de S imón Mateos; P . , dicha 
calle, y N . , casa de Esteban Mateos; 
tasada en 100 pesetas. 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de carro Bañeza, de cabida 
de una fanega, centeoal; l inda al O. , 
otra de Catalina Grande; M . , Fer
nando Chamorro Forrero; P . , Fer
nando Grande Gago, y N . , Lucas 
H a n c e ñ i d o ; tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago do carro de Viliademor, de 
cabida de una fanega, centenal; 
linda al O. , otra de S imón Mateos; 
M . , se ignora; P . , tierra de Pascua
la Ga lbán , y N . , otra de David Ga r 
c ía ; tasada en 25 pesetas 

Dos partes de casa, que es tán pen
dientes á la parte embargada; l inda 
al O. , de María Chamorro; M . , huer
ta de Rafael Cazón; P. , calle de la 
Pla ta , y N . , calle do Arr iba; tasada 
en 200 pesetas. 

L a tercera parte de la mitad de la 
casa doude vivió su tio Ensebio M a 
teos, cuyos lindes se ignoran por 
estar indivisa; tasada en 70 pesetas. 

Una tierra, al pago de la Berciaoa, 
de cabida de tres heminas; linda a l 
O. , Salvador Pérez; M . , senda; P . , 
tierra de la Esqui l la , y N . , Bar tolo
mé Castro; tasada en 30 pesetas. 

Otra, á carro Laguna , de dos he-
minas; linda O., Fernando Mateos; 
M . , J e rón imo Castro; P . , Catal ina 
Cazón, y N . , Mateo del Pozo; tasa^ 
da en 20 pesetas. 

Otra , en el mismo sitio, de dos 
heminas; linda O. , Mateo del Pozo; 
M . , Manuel Grande; P . , Felipe B&-
r r ien tos /N. , Salvador Pérez; tasada 
en 18 pesetas. 

U n a viña , a l mismo t é rmino , a l 
pago de los senderos, de cabida de 
media cuarta; l inda O. , Rafael Pr ie
to, de San Pedro; M . , Manuel Taga -
rro; P . , prado, y N . , otra de Felipe 
Burrientos; tasada en ocho pesetas. 

Otra v iña , a l sitio de Voldevegui-
11a, de un cua r t e jón , con una hemi-
na de tierra; linda O. ,con prado; M 
v i ñ a de Antonio Casas, de Sogui l lo ; 
P . , se ignora, y N . , v iña de Esteban 
Fe rnández Mateos; tasada en 12 pe
setas. 

U n a casa, en el casco de Zotes, 
en la calle Real, se compone de v a 
rias habitaciones, techada de teja; 

l inda al O. , huerta de José Parrado; 
M . , otra de Manuel Gorgojo; P. d i 
cha calle, y N . , majada de José Pa 
rado; en 5á0 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 20 
de Octubre próximo, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, admi
t iéndose las proposiciones que se 
hagan, y advirtiendose que el com
prador se h a b r á de conformar con 
un testimonio de adjudicación de los 
bienes inmuebles. 

Dado en L a Bañeza á 15 de Sep
tiembre de 1894.—Eumenio Alonso 
González .—Por su mandado, T o m á s 
de la Poza. 

Cidula de citación 
Por la presente y en vi r tud de 

providencia del Sr. Juez de instruc
ción del partido, de esta fecha, d ic 
tada en sumario de oficio que se es
tá instruyendo contra el gitano R a 
fael Nergo (a) el Negro, por hurto 
de un pollino de la propiedad de 
Gregorio A l v a Justel , vecino de 
Castrocontrigo, el día 11 de Agosto 
ú l t imo , se c i ta á Pedro de A l v a , de 
dicho pueblo, cuyo paradero se i g 
nora, para que en el t é r m i n o de diez 
días comparezca en este Juzgado á 
horas de audiencia, con el fin de 
prestar dec la rac ión , bajo la multa 
de cinco pesetas. 

L a Bañeza 25 de Septiembre de 
1894.—El Escribano actuario, A r s o -
nio Fe rnández de Cabo. 

Edicto 
Don Gabriel Balhuena de Medina, 

Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal do que so ha rá mér i to , ha re
caído la sentencia cuyo eucabeza-
miento y parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n lá c i u d a d de 
León á dieciocho de Septiembre de 
mi l ochocientos noventa y cuatro; 
el Sr . D . Gabriel Balbnena, Juez 
municipal de la misma: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado e n 
tre D. José García Lorenzana, v e c i 
no de esta población, demandante, 
y D . Ricardo Escobar, de Boadilla 
de Rioseco, demandado, sobre pago 
de ciento sesenta pesetas, por ante 
mi Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebaldia á D. Ricardo Esco 
bar al pago de las ciento sesenta 
pesetas por que le ha demandado 
1). José García Lorenzana, y en las 
costas de este ju ic io . A s i def ini t iva
mente juzgando lo p ronunc ió , m a n 
dó y firmó el expresado Sr . Juez , 
de que yo Secretario, certifico.— 
Gabriel Balbnena.—Ante m i , E n r i 
que Zotes, Secre ta r io .» 

Y para insertar en el BOLETÍN GFI-
CUL de la provincia, s e g ú n previe
ne el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley do Enjuiciamiento 
c i v i l , como notificación al deman
dado, se firma el presente en León 
á diecinueve de Septiembre de m i l 
ochocientos noventa y cua t ro .=Ga-
briel Balbuena . - Ante m i , Enr ique 
Zotes. 

AN UNCIOS PARTICULARES. 

F I N C A S E N V E N T A 
Se venden las heredades que en 

Pobladura de Bernesga y Saricgos 
pertenecieron á la Sra . Condesa del 
Vado. 

Entenderse con D. Antonio M o -
lleda, en León^ 

Impronta de la JJipucacion proTmci»! 


